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1. Introducción
Los impactos ambientales adversos acumulativos (IAAAc) son el producto de la combinación de varios aspectos e impactos ambientales, generados por una o más fuentes, mediante uno o varios procesos de transmisión, ya sean rutinarios, continuos, accidentales, episódicos, recurrentes o de otra manera, que poseen la propiedad de no desaparecer y, por el contrario, agregarse, extenderse y sumar su gravedad a lo largo del tiempo y en un territorio que, no necesariamente, está confinado
Aunque el problema de los IAAAc es complejo, la población y las autoridades tienen la oportunidad de aliviar y prevenir los impactos excesivos debidos a las amenazas naturales, de la contaminación, y a la vulnerabilidad de la población y del ecosistema, con el propósito de restaurar el espacio impactado y evitar el deterioro irreversible del ambiente, del ecosistema y de la calidad de vida humana.
Por esta razón, las políticas para el ordenamiento territorial, la gestión del riesgo y las herramientas de planificación respectivas, deben de tomar en cuenta la relación que existe entre el uso de la tierra, la calidad del aire, del suelo y del agua, y su incidencia en la sociedad, con el objeto de reducir, a su vez, los impactos futuros en el uso del territorio y la viabilidad de su desarrollo futuro.
Los controles, a través de los procesos de zonificación y subdivisión del territorio, impuestos por los gobiernos locales, pueden ser herramientas muy efectivas para prevenir, reducir o mitigar los IAAAc, proteger a la sociedad y promover las oportunidades deseadas para el desarrollo económico.
La zonificación consiste en la división de una localidad en las áreas en donde los usos permitidos del territorio se especifican, se condicionan y se puede incentivar. La zonificación se puede utilizar, tanto para dirigir o reordenar el desarrollo futuro del cantón, hacia objetivos definidos (sitios seguros, con sus usos adecuados y con justicia ambiental), como para la aplicación de las medidas de prevención y reducción necesarias.
2. Base conceptual
Impacto ambiental adverso y acumulativo (IAAAc): Es aquel que tiene un efecto negativo y que se prolonga y adiciona en el tiempo y se extiende en el espacio y, consiguientemente, incrementa de forma progresiva su gravedad. Adicional y paralelamente, la gravedad está relacionada con la ausencia de mecanismos de control, prevención y eliminación de esos impactos, es decir, que se neutralicen o, al menos reduzcan, en cantidad e intensidad de su impacto.
Los estudios y análisis de los IAAACs no están, necesaria y únicamente, relacionados con el efecto e impacto de la forma cómo se producen las alteraciones al ambiente, los recursos naturales, la gestión del agua, los ecosistemas, etc. También debe tomarse en cuenta la influencia del riesgo derivado de las amenazas naturales y del calentamiento global antropogénico. Se trata, entonces, de un tipo de estudio específico del impacto ambiental, aplicado de manera particular a la planificación territorial y con el apoyo de las políticas públicas de la gestión del riesgo, del ambiente y de los recursos naturales.
Un Estudio del impacto ambiental adverso y acumulativo (EIAAAc) es el proceso de realización de: (a) Análisis de los efectos e impactos causados por la materialización de las amenazas sobre el ambiente, la vulnerabilidad de los elementos correspondientes y, por su combinación, del riesgo al que se someten, en el futuro, los procesos e inversiones para el desarrollo, propuestos dentro del contexto de las actividades humanas y de los factores externos relacionados con el medio social y ambiental respectivos, y (b) Formulación de una propuesta de medidas concretas para evitar, reducir o mitigar dichos impactos adversos acumulativos, con el objetivo de manejar, de esta manera, el riesgo respectivo.
La tarea analítica clave es la de discernir cómo los impactos potenciales, de un proyecto de desarrollo propuesto, se pueden combinar y, eventualmente agregar, de forma acumulativa y progresiva o inmediata, con los impactos potenciales generados por otras actividades humanas y de otros factores de estrés natural, como por ejemplo las sequías u otros tipos de eventos climáticos extremos.
Sitios sensibles y usos impactantes de la tierra. Estos son los tipos de usos de la tierra en donde las personas más vulnerables se encuentran; incluyen: escuelas, servicios públicos críticos (agua potable, saneamiento, salud pública, bomberos, cruz roja, seguridad, lugares de recreación, guarderías, hogares de ancianos, hospitales, y comunidades residenciales.
Informe sobre aspectos y fuentes de impactos potenciales: Se refiere a cualquier sitio, actividad y/o instalación que maneja y/o emite contaminantes peligrosos en el aire, suelo, o agua
Componentes ambientales y sociales valorados (CASV): Se refiere a los elementos ambientales identificables y valorables que existen en el territorio o cantón estudiado.
Para La base conceptual considerar adicionalmente http://www.sema.gob.mx/SGA-IMPACTO-CONCEPTOS.htm



3.	Efectos ambientales y sociales adversos y acumulativos (inmediatos, corto plazo) o impactos (mediatos, mediano y largo plazos) 
La valoración de los efectos e impactos ambientales y sociales adversos y acumulativos se debe realizar con el objeto de complementar el diagnóstico de la condición ambiental general dentro del área de estudio, IFC, 2013 Esta valoración se realiza mediante la identificación del nivel de intensidad, magnitud y extensión de los CASV que pudiesen estar produciéndose en la actualidad y en el futuro, en un territorio determinado, como producto de los efectos ambientales y sociales de la operación de distintas actividades, obras o proyectos, actuales y en el horizonte de planificación establecido.
Para la valoración de los componentes ambientales y sociales se requiere de la definición de las variables espaciales y temporales que se determinan en el diagnóstico ambiental, correspondientes con las condiciones ambientales combinadas, las cuales se deben de verificar y ampliar con el conocimiento local del territorio. 
Los IAAAc se refieren a la exposición, según los efectos agregados sobre la salud o el ambiente y causados por la sumatoria de las condicionantes, aspectos y variables ambientales, sean estas: a) los efectos acumulativos de las mismas, b) el efecto de índole antrópico agregado y sostenido, en el tiempo, dentro de un área determinada.

n= número de condicionantes
Los primeros, se pueden analizar a partir de la sumatoria de las condicionantes y variables ambientales, en forma acumulada, lo cual asume que las condicionantes, aspectos y variables ambientales pueden producir impactos. Aunque exista la posibilidad de que no se produzcan, a la vez, sus efectos en un tiempo y espacio determinados, el valor máximo de la sumatoria identificará el sitio de mayor peligro, por causa de ese efecto potencial acumulado.
En forma similar las potencialidades del territorio se podrían acumular para obtener los Impactos ambientales positivos acumulativos (IAPAc), que se han identificado y evaluado durante el diagnóstico.

Para el componente de índole antrópica (social, económico, cultural, político), el procedimiento consiste en la valoración de las opiniones de los informantes clave, lo cual permitirá la cartografía local de los IAAAc y de los IAPAc.
El enfoque del ordenamiento territorial, con respecto al horizonte de planificación, puede incluir los efectos del calentamiento global antropogénico, en el caso de que exista la disponibilidad de datos suficientemente confiables y disponibles. Este tipo de análisis complementario es deseable, sobre todo si es proactivo, si se realiza con el objeto de manejar el riesgo, garantizar la seguridad y la salud de la población, con la premisa de que los eventos máximos, sobre el territorio, no se hayan materializado aún.

4. Impactos acumulativos, planificación y decisiones políticas

Las premisas, a seguir en este enfoque, son:
· Cuando se consideran los efectos acumulativos, se debe ir más allá del enfoque reduccionista, que prima sobre el análisis de los impactos causados por proyectos aislados, en un territorio. La opción es la de alcanzar un enfoque holístico, el cual además, analiza también las interacciones entre proyectos diferentes en dicho territorio. 
· Debe tomarse en cuenta la vulnerabilidad socioeconómica en la localidad; esto es, se deben considerar los factores de estrés en las comunidades, junto con la exposición a las amenazas, la vulnerabilidad y el riesgo. 
· Promoción de la participación de la comunidad: Las evaluaciones del impacto acumulativo deben contar con el aporte y el compromiso de los residentes de la comunidad. 
· Concepción y aplicación de las medidas de mitigación: El principio precautorio exige que los indicadores pertinentes, de la política para enfrentar el impacto y vulnerabilidad correspondiente, deben guiar el proceso de toma de decisiones, con el fin de proteger a la población, al ambiente y a los recursos naturales.
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